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«De la diputada Beatriz Milland Pérez, de Morena, posi-
cionamiento relativo al dictamen.

Con su venia, presidenta; compañeras y compañeros 
legisladores: 

Desde esta tribuna expreso mi respaldo firme y convenci-
do al Paquete Económico 2026, impulsado por nuestra pre-
sidenta Claudia Sheinbaum Pardo, una mujer que encarna
la responsabilidad, la congruencia y la continuidad de la
cuarta transformación. Este paquete refleja una visión hu-
manista que coloca en el centro a las personas más vulne-
rables y no a los privilegiados, un modelo de desarrollo que
combina justicia social con estabilidad económica. 

El Paquete Económico 2026 y la Ley de Ingresos que hoy
debatimos garantizan la continuidad de todos los Progra-
mas para el Bienestar, fortalecen la inversión pública y ase-
guran que el crecimiento llegue a todos los rincones del pa-
ís. Como lo ha expresado la presidenta en las “mañaneras
del pueblo”, este proyecto garantiza los derechos de las
mexicanas y los mexicanos, y al mismo tiempo impulsa la
inversión productiva. 

Los programas para el Bienestar están plenamente garanti-
zados. Se mantiene el compromiso con las pensiones para
adultos mayores, las becas para estudiantes, los apoyos a
personas con discapacidad y todas las políticas que fortale-
cen el ingreso de nuestras familias. 

La salud es otro pilar de este presupuesto, por ello se au-
mentarán los recursos para consolidar un sistema público
universal, mejorar hospitales, aumentar el abasto de medi-
camentos y asegurar la calidad médica. Porque la salud no
es un privilegio, es un derecho y es nuestra prioridad. 

Asimismo, se incrementa el presupuesto en educación,
porque confiamos en la inteligencia, el conocimiento de la
niñez mexicana como el motor del futuro. Creando más
oportunidades y fomentando una educación de calidad. 

El apoyo a la vivienda digna se fortalece, porque tener un
techo seguro y estable no debe ser un sueño, sino una rea-
lidad accesible. Se impulsan programas de mejoramiento
urbano y créditos justos para que más familias mexicanas
vivan con dignidad. 

Aumenta la inversión pública para trenes, carreteras agua e
infraestructura estratégica. Cada obra pública representa
una oportunidad, un empleo, una nueva conexión entre re-

giones. Este gobierno entiende que el desarrollo no puede
concentrarse en unos cuantos estados; debe llegar a todos,
sin distinciones ni sesgos. 

Se protege la industria nacional, la textil, la del calzado y
la automotriz, impulsando la producción interna a través
del Plan México, con una visión que apuesta por el trabajo
y la soberanía económica. Se establecen candados contra
las factureras y la evasión fiscal, para que nadie más se en-
riquezca a costa del esfuerzo de todos. Con ello se termina
con un privilegio que por años benefició a unos pocos y se
reafirma un principio esencial: que el pueblo no debe se-
guir pagando los errores del pasado. 

El secretario de Hacienda, Edgar Amador Zamora, lo ha di-
cho con claridad: este es un presupuesto histórico y pro-
fundamente humanista, guiado por la máxima que nos legó
el expresidente Andrés Manuel López Obrador: “Por el
bien de todos, primero los pobres”. 

Ese es el espíritu que guía a la cuarta transformación: go-
bernar con austeridad, con orden, pero también con empa-
tía. Administrar los recursos con rigor, sin olvidar que de-
trás de cada peso público hay una historia, un rostro, una
familia. 

El Paquete Económico 2026 no castiga, no recorta, no pri-
vatiza. Protege, impulsa y cumple con el mandato popular:
construir un país más justo, más equitativo y más solidario. 

Votar a favor de esta Ley de Ingresos es votar por la justi-
cia social, por la continuidad de los programas del bienes-
tar, por la salud, por la educación, por la vivienda y por la
inversión pública que transforma vidas. 

La presidenta Claudia Sheibaum ha asumido con firmeza la
tarea de edificar el segundo piso de la transformación, y
desde esta Cámara la acompañamos con convicción, con
lealtad al pueblo y con amor a México. 

Porque nuestro movimiento, no es un momento político, es
una causa histórica. Y con este presupuesto, reafirmamos
que la justicia social también se escribe en la Ley de In-
gresos. Es cuanto, presidenta, retiro. 

Atentamente 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre de 2025.— Dipu-
tada Beatriz Milland Pérez (rúbrica).»



«Del diputado Ricardo Monreal Ávila, de Morena, posi-
cionamiento relativo al dictamen.

Con el permiso de la Presidencia; honorable asamblea,
pueblo de México: 

Estamos analizando la Ley que determina la cantidad de re-
cursos con la que va a contar la presidenta Claudia Shein-
baum durante el ejercicio 2026 para poder cumplir con las
obligaciones que tiene el Estado hacia el pueblo de Méxi-
co. Tenemos, pues, una gran responsabilidad. 

Este ha sido un año complejo, por los cambios en el con-
texto geoeconómico y político internacional y por lo que se
ve como un cambio en el modelo económico mundial. Sin
embargo, la administración encabezada por nuestra presi-
denta ha logrado superar las expectativas de crecimiento
económico, mantener un tipo de cambio competitivo y te-
ner niveles récord de inversión extranjera. 

A pesar de ello, la iniciativa que presentó para la Ley de In-
gresos de la Federación para el Ejercicio 2026, que apoya
el dictamen presentado a este Pleno, se base en previsiones
macroeconómicas moderadas, que consideran un creci-
miento del PIB de entre 1.8% y 2.8%; un tipo de cambio
nominal de 19.30 pesos por dólar, en promedio; un precio
para la mezcla mexicana de petróleo de 54.9 dólares por
barril y una producción de este hidrocarburo de 1.8 millo-
nes de barriles. 

En ese contexto, la iniciativa estima obtener un ingreso to-
tal de 10 billones 193 mil 683.7 millones de pesos, de los
cuales el 85.55% será por ingreso y sólo el 14.45% será de-
rivado de financiamiento (deuda).

Contrario a lo que puedan decir algunos grupos parlamen-
tarios, dichos ingresos se obtendrán, fundamentalmente sí
de ajustes importantes a algunas contribuciones ya estable-
cidas en las leyes mexicanas (derechos, contribuciones de
mejoras, aprovechamientos), pero sobre todo, de una re-
caudación más eficiente, de una mejor gestión de los re-
cursos con los que ya cuenta el sector público a través de
sus distintas dependencias y de la eliminación de algunos
privilegios injustos e injustificados, como la deducción de
las entidades bancarias de los pagos al IPAB; el incremen-
to en las tasas de retención del ISR, para quienes obtienes
ingresos por el sistema financiero, en la retención del IVA
para personas morales que obtienen ingresos por enajena-
ción de bienes a través de internet o aplicaciones; y a tra-
vés recuperación de recursos por adeudos o bienes. 

La estructura de los ingresos contempla el fortalecimiento
de la seguridad social y de las instituciones que la proveen,
de las instituciones educativas, de la capacidad de las enti-
dades federativas para cumplir con sus obligaciones finan-
cieras, el fortalecimiento de las empresas emblemáticas de
este país, como CFE y Pemex, la sostenibilidad de la deu-
da del IPAB, el desarrollo de proyectos de infraestructura
productiva y, más importante, el fortalecimiento de la in-
versión social y privada al establecer estímulos para secto-
res prioritarios, como el agrícola y el minero. 

Mantiene regímenes tributarios acordes a pequeños produc-
tores y establece la obligación de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público de transparentar información clave en cuan-
to a las “renuncias recaudatorias”, las contribuciones que re-
alizan las familias al erario, por decil de ingresos, y los bie-
nes y servicios públicos que reciben, así como los avances
sobre el Programa Anual de Financiamiento. 

A propuesta de la Comisión de Hacienda y Crédito Públi-
co, la iniciativa que votamos incluye gravar con tasa cero
productos de higiene como calzones y discos menstruales,
permitiendo así eliminar una de las fuentes de desigualdad
para la población de mujeres. 

En resumen, la Ley de Ingresos de la Federación que vota-
mos hoy refleja una enorme responsabilidad en el manejo
de las finanzas públicas y la visión de Estado de la cuarta
transformación, pues muestra una profunda comprensión
de los problemas sociales y económicos de este país, así
como del contexto internacional. 

Con esta iniciativa, que acompaña el dictamen que presen-
tó la Comisión de Hacienda y Crédito Público, cumple con
el compromiso de atender las necesidades sociales, espe-
cialmente de la población más desfavorecida, al mismo
tiempo que crea las condiciones para que el sector privado
encuentre los espacios que requiere para desplegar sus es-
trategias de inversión, crecer y participar en el desarrollo
de nuestro país. 

Mi grupo parlamentario está listo para asumir la responsa-
bilidad que tenemos con el pueblo de México, apoyando a
nuestra presidenta, la doctora Claudia Sheinbaum Pardo
para que pueda cumplir con los compromisos asumidos
con esta gran nación. Gracias presidenta.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre de 2025.— Dipu-
tado Ricardo Monreal Ávila (rúbrica).»
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